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CONTRATO DE COMODATO NO. CAS-COM-CDMX-025-CAF 2017 DE ESPACIOS
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CAFETERÍA QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA
REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA V ADQUISICIONES, A QUIÉN
EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL CONALEP" V POR LA OTRA EL C.
KERV JONATHAN LÓPEZ PLATA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE CONOCERÁ
COMO "EL COMODATARIO", A qU~EI'IES~N.FORMA CONJUNTA SE LES
DENOMINARÁ COMO "LA,SP.l\a,TE~u,iALTE.1\I0a, DE LAS. DECLARACIONES V
CLÁUSULAS SIGUIENTES: .
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1.1.

1.2.

1.3.

lA.

1.5.

DECLARA EL "CONALEP" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CON
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS CREADO POR DECRETO
PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, CUYO OBJETO ES LA
IMPARTICIÓN -DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNWA" CON LA FINALIDAD DE
SATISFACER t!:A'DEMANDA D~ PER~ONALTÉÓJI~0'~ALIFlCADO PARA EL
SISTEMA PRODUCTIVO DEL PAIS, ASI COMO EDUC)l¡CION DE BACHILLERATO
DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, DE CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS
QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA A "EL CONALEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993 PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL
8 DE DICIEMBRE DE 1993 Y DE FECHA 29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 4 DE AGOSTO DE 2011.

QUÉCQMPARE~E ÉN ES~E ACTO REPRESENTADO POR.,EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS
IZatilEímo GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE DIREctOR DE INFRAESTRUCTURA
Y ADQUISICIONES, ACREDITANDO SUS FACULTADÉS:A TRAVÉS DEL PODER
PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, MISMO QUE ACREDITA CON ESCRITURA
PÚBLICA NÚMERO 1634, DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO NO. 41, DEL
ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

QUE EL PLANTEL "CONALEP IZTACALCOI" FUE ESTABLECIDO PARA CUMPLIR
CON LOS OBJETIVOS DE "El. CONALEP", Y PARA ELLPES NECESARIO OFRECER
A SUS ALUMNOS, Y DEMÁS PERSONAS QUE ACUDAN A ÉSTE, EL SERVICIO DE
CAFETERÍA PARA LO CUAL CUENTA CON LOS ESPACIOS QUE PUEDEN SER
ADAPTADOS PARA DICHO SERVICIO.

QUE TIENE SU DOMICILIO CONVENCIONAL EN CALZADA IGNACIO ZARAGOZA
1060 (ENTRE CALLES 2 Y 3 Y CERCAS DEL CANAL DE SAN JUAN), COL. AGRÍCOLA
PANTITLAN, C.P. 08100, DELEGACIÓN IZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO.
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147 NORTE, COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC ESTADO DE MÉXICO c.P.
52148.

DECLARA "EL COMODATARIO"

QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA LO CUAL ACREDITA CON ACTA DE
NACIMIENTO NO. 10652, LIBRO 22, DE FECHA 15 DE JULIO DE 1982, EXPEDIDA
POR EL OFICIAL DEL REGI$T¡:(O/CIVIL, pE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y SE
IDENTIFICA CON CREDENcrALPARA VOTARCON~Úfv1ERO·1627084778775,
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, DOCUMENTOS QUE SE
ANEXAN AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO NO. 1.

QUE SE OBLIGA'Á OBTENER POR SU CUENTA TODAS. LAS AUTORIZACIONES
PARA qrERJÍ.REt;.1E~VICIq'~¡;¡ CÁFETERÍAIf,CEf'TANp5:9lJE SI Nq/CUMPLE CON
LAS DISPQ$ICIO!'J¡;¡S EN, Mf).TERIA DESAL~.E?~IDADgÚJ<LICA y LICEN9f'S, EL
COMODArO QU¡;¡DARÁ AUTOMATICf'MENTr:~ESCINqIDO'(~ESPONDERÁ DE
LOS DAÑOS Y PERJU!crOSQUEPUDIERf). OCf).SIONA¡:(f)."E!..C!)NALEP".

MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTRA
SANCIONADO O INHABILITADO POR AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA
PARA PRESTAR CUALQUIER CLASE DE SERVICIOS AL GOBIERNO FEDERAL, NI
HABER PROMOVlqO ALGÚN PROCESO JUDICIAL O ADM.INISTRATIVO EN CONTRA
DEL PATRIMONIO. DE "EL CONALEP".

QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON
CLAVE LOPK8204042Jl, y QUE PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA DE
IDENTIFICACIÓN FISCAL, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE IMPUESTO SOBRE
LA RENTA, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN EL
ANEXO NO. 1.

QUE TIENEN ESTABLECIDO SU DOMICILIO LEGAL Y PARTICULAR EN" URANO MZ
49 LT 4a, SAUCES P.R.1. ECATEPEC DE MORELOS c.p 55269, ESTADODE MÉXICO,
MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

III.- DECLARAN AMBAS PARTES:

III.1.- QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTELAPEp,SONALIDAD Y ATRIBUCIONES CON
QUE SE OSTENTAN.

II1.2.- QUE CUENTAN CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

III.3.- EXPUESTO LO ANTERIOR "EL CONALEP" OTORGA Y "EL COMODATARIO"
ACEPTA EL PRESENTE COMODATO DE ESPACIOS PARA LA REALIZACIÓN DEL
SERVICIO DE CAFETERÍA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:
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"CLÁUSULAS"

PRIMERA.- "EL CONALEP" OTORGA A "EL COMODATARIO" EN COMODATO EL
ESPACIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, DEL PLANTEL
"IZTACALCO 1", CON DOMICILIO EN CALZADA IGNACIO ZARAGOZA 1060 (ENTRE
CALLES 2 Y 3 Y CERCAS DEL CANAL DE SAN JUAN), COL. AGRÍCOLA PANTITLAN , C.P.
08100, DELEGACIÓN IZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO.

SEGUNDA.-DURANTE EL TÉRMINO DEL CONTRATO, "EL CONALEP" PODRÁ CAMBIAR
CUANTAS VECES CONSIDERE NECESARIO EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PREVIA NOTIFICACIÓN QUE REALICE "EL CONALEP" A
"EL COMODATARIO"·,CON 15 DÍAS NATURALES. DE ANTICIPACIÓN EN LA
INTELIGENCIA QYE Et'JCASO DE QUE SEA NE~ESARIO G~J:::JBIAR E¡L.):SPACIO LOS
GASTOS CORRERAN POR EXCLUSIVA CUENTA DE "EL COMOP~TARIO".

TERCERA.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE DERIVADO DE LA NATURALEZA DEL
CONTRATO "EL CONALEP" NO RECIBIRÁ RETRIBUCIÓN ECONÓMICA POR EL
APROVECHAMIENTO DE LOS ESPACIOS, SIN EMBARGO, "EL COMODATARIO" DEBERÁ
OTORGAR 7 (SIETE) APOYOS ALIMENTARIOS DIARIOS Y 5.93 (CINCO PUNTO
NOVENTA Y TRES) APOYOS ECONÓMICOS EQUIVALENTES A REINSCRIPCIÓN POR
SEMES1RE ClE CONFGRMÍÓAD A LA OFERTA PRESENTADA P.QR "EL CQ!,,!ODATARIO"
LA CUAL FoRMA PARTqNTEGRAl.: DEL PRESENTt; !NSTRUM~tJ:¡;(), PARA;ALUMNOS DE
EXCELENCIA Y DE HIJOS DE PADRES DE FAMILIA DE BAJOS ntGRESOS DE ACUERDO A
LA LISTA PRESENTADA POR EL DIRECTOR DEL PLANTEL. EN CUANTO A LOS APOYOS
ECONÓMICOS EQUIVALENTES A REINSCRIPCIÓN SE MULTIPLICARA EL NÚMERO DE
APOYOS OFERTADOS POR LA CANTIDAD DE $900.00 (NOVECIENTOS PESOS 00/100
M.N.) PARA LO ANTERIOR "LAS PARTES" ACUERDAN QUE SE PROCEDERÁ A REALIZAR
UNA VERIFICACIÓN POR PARTE DEL DIRECTOR DEL PLANTEL DE MANERA MENSUAL DEL
OTORGAMIENTO DE LOS APOYOS RECIBIDOS POR PARTE DE LOS ALUMNOS DE
ACUERDO~ A. LA LIsiA PRE~¡:NTADA POR LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA
RESPONSABLE.

1
¡
¡

APOYOS
ALIMENTARIOS

DIARIOS
7

MONTO
UNITARIO

MONTO
TOTAL
DIARIO

APOYOS ECO NOMICOS MONTO

I ~~~~~~;~~~Z~ UNITARIO

5.93 $900.00

MONTO
TOTAL POR
SEMESTRE

$5.337·00

¡

!

CUARTA.- EL ESPACIO QUE CQ!"!QPA¡¡;Q/SE"R~Fi~RE EXCLUSIVAMENTE AL
ESTABLECIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE· UNA"'i€AFETERIA PARA EL EXPENDIO, DE
ALIMENTOS Y BEBIDAS, PUDIENDO VENDER ARTÍCULOS DE DULCERÍA, QUEDAN
EXPRESAMENTE PROHIBIDO LA VENTA DE TABAQUERÍA, BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y/O
NARCÓTICOS, O EL USO DEL ESPACIO ASIGNADO PARA USOS DISTINTOS A LOS
INDICADOS EN LA PRESENTE CLÁUSULA, "El COMODATARIO" PRESTARÁ EL
SERVICIO SIN DISCRIMINACIÓN ALGUNA AL PERSONAL ADMINISTRATIVO,
ACADÉMICOS, EMPLEADOS, ALUMNOS Y DEMÁS PERSONAS QUE ASISTAN A ESTE
PLANTEL.

EL INCUMPLIMIENTO DE LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO TRAERÁ COMO
CONSECUENCIA LA RESCISIÓN AUTOMÁTICA DE ESTE CONTRATO.
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QUINTA.- EL TÉRMINO DE ESTE CONTRATO ES DE DOS AÑOS CONTADOS A PARTIR
DEL DÍA 04 DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE, VENCIDO DICHO PLAZO "EL
CONALEP" PODRÁ OTORGAR UN NUEVO COMODATO A LA "PERSONA O
REPRESENTANTE" QUE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
DESIGNE DEBIENDO AGOTAR DE NUEVA CUENTA EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO,
TÉRMINO QUE EN SU CASO ESTARÁ CONDICIONADO AL ESTATUS INMOBILIARIO DEL
PLANTEL. EN CASO DE QUE LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL CONTRATO FUERA EN DÍA
INHABIL LA TERMINACIÓN DEL SE TOMARÁ A PARTIR DEL DÍA HABIL
SIGUIENTE.

SEXTA.- LA ENERGÍA ELÉCTRICA SE CONSUMA EN EL ESPACIO OBJETO DE ESTE
CONTRATO CORRERÁ 'POR EXCLUSIVA CUENTA DE "EL COMODATARIO'~, A TRAVÉS
DEL MONTO QUE LE' PRESENTE "EL CONALEP"PARA TAL EFECTO, DE MANERA
BIMESTRAL EL CUAL EQUIVALDRÁ AL 3% DE LOS RECIBOS QUE POR EL CÓNCE PTO DE
ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDA PAGAR AL PLANTEL POR LA TOTALIDAD LAS
INSTALACIONES.

SÉPTIMA.- EL SUMINISTRO DE AGUA QUE "EL COMODATARIO" REQUIERA PARA EL
ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LA CAFETERÍA CORRERÁ POR EXCLUSIVA CUENTA
DEL MISMO, A TRAVÉ;; P.EL MONTO QUE LE PRESENTE "EL CONALEP" PARA TAL
EFECTO, DE MANERA I3IMESTRAL yj:L CUAL EQUIVALDRÁ AL 10% DE LOS RE¡::IBOS
QUE POR SUMINISTRÓ Dí: AGUA QUE EMITA LA AUTORIDAD..é:O.MPETEN'TE: .'

OCTAVA.- EL f"lANTENIMIENTO y USO DEL EqUIPOY DEL ESPACIO ASIGNADO PARA
LA PRESTACION DEL SERVICIO CORRERA POR EXCLUSIVA CUENTA DE "EL
COMODATARIO" SIN RETRIBUCIÓN ALGUNA POR PARTE DE "EL CONALEP".

NOVENA.- "EL COMODATARIO" DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN ESTE
ACTO SE OBL~GA A:

I. - ENTRE~ÁR;'f1<.~LACI óN~E L<3~~1<.~;bGC:Tbs.f\)UEiS~;Fi~:J$¡J:lRÁN EN~i~t~;~ LA
AUTORIDAD APM.If\itPTRATIVAR~SPONSJ1BtESEGQN.(:ºRf<.~SPON DA, If\iCLUYENDO
UNA LISTA CON PR~C;t9S VIGENTE§'. ;'. .....; ••••. ·..r . ". ""'Y'

~L-E~~:~igAC~;:~~~~~~~DE LOS MVEBLES PROeIEDA~DELSI7fv10f\)UE INGRESE

m.- NOTIFICAR CON UNTIEfv1PQQ~J1f\iIICIeI}CIélf\i P0f<.Ep.CRITO ELCIERRE TEMPORAL
POR CUESTIONES DE MANTEN~fv1~!=r;JJQOR.EMOD!=tA(:~.élN.
IV.- NO COLOCAR ANUNCIOS PUBLIGITARIOSDENTRO O FUERA DEL ESPACIO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA.
V.-OBSERVAR Y DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO MEDIANTE
EL CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL EXPENDIO Y
DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS PREPARADOS Y PROCESADOS EN LAS
ESCUELAS DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 16 DE MAYO DE 2014.

DÉCIMA.- CORRERÁ POR CUENTA DE "EL COMODATARIO" TODAS Y CADA UNA DE
LAS REPARACIONES O REPOSICIONES QUE SEA MENESTER HACER EN EL ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, SI "EL
COMODATARIO" NO EFECTÚA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES SERÁ
RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR OMISIÓN CAUSEN A "EL
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DÉCIMA SÉPTIMA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A SOLICITAR Y OBTENER POR
SU EXCLUSIVA CUENTA TODAS Y CADA UNA DE LAS LICENCIAS Y AUTORIZACIONES
QUE SE REQUIERAN PARA OPERAR EL SERVICIO DE CAFETERÍA ASÍ COMO
PROPORCIONAR COPIA SIMPLE DE LAS MISMAS A LA DIRECCIÓN DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y A LA DIRECCIÓN DEL PLANTEL A MAS TARDAR
EN 30 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE UN DÍA DESPUÉS DE NOTIFICADO EL
FALLO DE ADJUDICACIÓN.

CONALEP" QUIÉN PODRÁ HACER LAS REPARACIONES O REPOSICIONES Y PODRÁ
REQUERIR EL PAGO DEL MONTO TOTAL DE LOS DAÑOS A "EL COMODATARIO".

DÉCIMA PRIMERA.- "EL CONALEP" TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL DERECHO DE
REALIZAR VISITAS E INSPECCIONES A EFECTO DE VERIFICAR EL ESTADO EN QUE SE
ENCUENTRE EL ESPACIO ASIGNADO Así COMO SUS INSTALACIONES PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA.

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL COMODATARIO" NO PODRÁ ALTERAR O VARIAR DE
MANERA ALGUNA EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
CAFETERÍA SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "EL CONALEP", TODAS
LAS MEJORAS QUE HICIERA "EL COMODATARIO" AL ESPACIO ASIGNADO QUEDARÁN
EN BENEFICIO DE "EL CONALEP", NO TENIENDO DERECHO EL PRIMERO A PEDIR
RETRIBUCIÓN ALGUNA POR LAS,MJSMAS. ' "

./8:> ..;..',....

DÉCIMA TERCERA.- "~~ COMODATARIO" REÁéliARÁ EN):lNTÉRMINO DE CINCO
DÍAS HÁBILES UNA VEZ NOTIFICADO POR EL DIRECTOR DEL PLANTEL, LAS
REPARACIONES NECESARIAS A LOS DAÑOS QUE SE OCASIONEN AL ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA CUANDO DICHOS
DAÑOS HUBIESEN SIDO ORIGINADOS POR CULPA O NEGLIGENCIA DE "EL
COMODATARIO".

DÉCIMA CUARTA.-"l:t·COMó'bA'rARIO~'SE 0SLIGA A CONSTITUIR GARANTÍA DE
CUMPLIM:f"ENTO EL DÍA ÓE LA FIRMA DEL cONTRÁ;rd, MEDIANTE LA PRESENTACIÓN bE
PÓLIZA EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN FINANCIERA A NOMBRE DE "EL CONALEP" POR
EL 100% DE LA CANTIDAD QUE RESULTE DE LA SUMA DEL TOTAL DEL NÚMERO
DE APOYOS ALIMENTARIOS Cj1UE OFERTE POR TREINTA DÍAS Y QUE PARA
EFECTOS DEL PRESENTE SERA A UN PRECIO DE $40.00 (CUARENTA PESOS
00/100 M.N.) EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5 DE LOS LINEAMIENTOS.

DÉCIMA QUINTA.- "EL COMODATARIO" DEBE DEVOLVER A EL "CONALEP" EL
ESPACIO ASIGNADOPARÁPRESTAR EL SERVICIÓ DE CAFETERÍA EN BUEN ESTADO Y
CON TODAS LAS PARTES QUE LO COMPONEN DE A.CCJl:RDO AL' INVENTARIO
PRESENTADO POR "EL CONALEP" EL DÍA DE ENTREGA DEL ESPACIO ASIGNADO POR
PARTE DEL DIRECTOR DEL PLANTEL.

DÉCIMA SEXTA.- "EL CONALEP" PODRÁ RESCINDIR ESTE CONTRATO, EN EL CASO
DE QUE "EL COMODATARIO" INCUMPLA CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE
EN EL SE ESTABLECEN, POR LO QUE DEBERÁ DESOCUPAR EL ESPACIO ASIGNADO PARA ¡"
PRESTAR EL SERVICIO DE CAFETERÍA A PARTIR DE QUE "EL CONALEP" LE NOTIFIQUE ,j.
EL INCUMPLIMIENTO EN QUE "EL COMODATARIO" INCURRIÓ y SU DETERMINACIÓN {I 11,
DE RESCINDIR EL SERVICIO. ',Y

f
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DÉCIMA OCTAVA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA BAJO SU EXCLUSIVA
RESPONSABILIDAD A CUMPLIR TODAS Y CADA UNA DE LAS LEYES, REGLAMENTOS,
DECRETOS, ACUERDOS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES QUE LE SEAN APLICABLES
DEBIENDO PAGAR POR SU CUENTA TODOS LOS IMPUESTOS, DERECHOS, MULTAS Y
DEMÁS PRESTACIONES QUE ESTABLEZCA CUALQUIER AUTORIDAD CON MOTIVO Y
DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES QUE "EL COMODATARIO" LLEVE A CABO CON
MOTIVO DEL SERVICIO.

DÉCIMA NOVENA.- "EL COMODATARIO" SERVICIO DE CAFETERÍA LOS
DÍAS HÁBILES Y DENTRO DEL HORARIO QUE ESTABLEZC;:AN EN LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA, DE CONFORMIDAD A LAS DISPOSICIONES DE "EL CONALEP".

VIGÉSIMA.- EN CASO DE QUE "EL CONALEP" TENGA EQUIPO DE SU PROPIEDAD QUE
PUEDA SER USADO POR "EL COMODATARIO" EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
CAFETERÍA ESTE SERÁ PRESTADO A TÍTULO GRATUITO DURANTE ,LA VIGENCIA DEL
CONTRATO DEBIENDO DEVOLVERSE A "EL CONALEP" AL VENCIMIENTO DE LA MISMA,
"EL COMODATARIO" RESPONDERÁ DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CAUSEN A
DICHO EQUIPO." • ' ••..,.

VIGÉSIMA PRIMERA. - "EL COMODATARIO" Y EL DIRECTClR DEL PLANTEL'Y/o
RESPONSABLE DE SUPERVISAR EL SERVICIO EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y/O
LAS PERSONAS DESIGNADAS POR ESTE, VERIFICARÁN QUE LAS PERSONAS
ENCARGADAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIOS GUARDEN LAS NORMAS DE SANIDAD
E HIGIENE QUE FIJA LA SECRETARÍA DE SALUD, Así COMO DE QUE MANTENGA
CONSTANTEMENTE LIMPIO EL ESPACIO, ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO Y SE DÉ CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO MEDIANTE EL
CUAL SE E;;;TABLECEN' LOS LINI:AMIENTOS GENERALES PARA EL EXPENPIO Y
DISTRIBUCION DE ALIMENTOS Y BEBIDAS PREPARADOS Y PROCESADOS 'EN ,J:.AS
ESCUELAS DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 16 DE MAYO DE 2014.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A OBSERVAR Y CUMPLIR
CUIDADOSAMENTE LAS REGLAS Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE DICTE "EL CONALEP"
PARA EL MEJOR FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, EL CUAL TIENE LA
OBLIGACIÓN DE HACERLAS DEL CONOCIMIENTO "AL COMODATARIO"

+i~:;;;<i
OPORTUNAMENTE.

:";:/;<'1:i;;

VIGÉSIMA TERCERA.- "EL COMODATAIÚb" ESTARÁ OBLIGADO A MANTENER
PRECIOS ACCESIBLES DE CAFETERÍA A LOS ALUMNOS Y PERSONAL ADMINISTRATIVO
EN LOS PLANTELES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DONDE OTORGUE EL SERVICIO;
ENCONTRÁNDOSE DICHOS PRECIOS DENTRO DE UN MARGEN RAZONABLE A LOS
ESTABLECIDOS EN EL MERCADO.

LA TABLA DE PRECIOS DEBERÁ ESTAR EN UN LUGAR VISIBLE DENTRO DEL ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

VIGÉSIMA CUARTA.- EN CASO DE QUE POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL
COMODATARIO" DEBERÁ ENTENDERSE COMO TALES Y DE MANERA ENUNCIATIVA Y
NO LIMITATIVA LAS QUE SE DERIVEN DE PROBLEMAS ADMINISTRATIVOS Y
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SANITARIOS, QUEDE CLAUSURADO EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO, "EL COMODATARIO" PAGARÁ A "EL CONALEP" ADEMÁS LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS QUE PUEDAN OCASIONARSE.

VIGÉSIMA QUINTA.- "EL COMODATARIO" CONVIENE QUE DEBERÁ PRESTAR EL
SERVICIO DE MANERA DIRECTA SIN INTERMEDIARIO ALGUNO Y MANIFIESTA QUE EN
CASO DE QUE SE LLEGASE A REQUERIR DE PERSONAS ADICIONALES PARA QUE
LABOREN EN LA PRE.STACIÓN D]=L SERVICIO DE CAFETERÍA EN EL ESPACIO ASIGNADO
ESTOS NO TENDRAN RELACION ALGUNA CON "EL CON'ALEP" POR LO QUE LA
RELACIÓN PATRÓN-TRABAJADOR SERÁ DIRECTAMENTE CON "EL COMODATARIO."

POR LO QUE "EL COMODATARIO" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, LIBERA
EN FORMA EXPRESA A "1:L CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE
PUDIERA SURGIR. ~, • ' ..

"EL COMODATARIO" C~NVIENE, POR LO MISMO EN RESP R POR SU CUENTA DE
TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SU PERSONAL PRESENTE EN SU CONTRA, O EN
CONTRA DE "EL CONALEP", POR LO QUE "EL COMODATARIO" EN FORMA EXPRESA
LIBERA A "EL CONALEP" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO
PUDIERA SURGIR.

VIGÉSIMA:. SEXTA.- ';EL CQMODATARIO" ACEPTA
EXCLU5íVlMENTE PARA'OPERAR'El SERVICIO DE~CAFETE
EQUIPARARLO CON NINGtJNA OTRA FIGURA JURÍDIcA CON.

PRESENTE CONTRATO
R LO QUE NO PODRÁ
UAL. '"

VIGÉSIMA SÉPTIMA,- "EL COMODATARIO" ACEPTA EXPRESAMENTE QUE SON
CAUSAS DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO LAS CONTENIDAS EN LAS
FRACCIONES SIGUIENTES, LAS CUALES PODRÁN SER INVOCADAS POR "EL CONALEP"
DESDE EL PRIMER INCUMPLIMIENTO O EN EL MOMENTO EN QUE Así LO DETERMINE

1. QUE "EL COMODATARIO"
BENEFICIADOS. ., •

, "';'00;1:

¡
I
!

n.

IlI.

IV.

,.,.

LA ALTERACIÓN O DAÑO POR NEGLIGENCIA DEL ESPACIO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA Y LOS BIENES MUEBLES QUE
SEAN PARTE DEL INVENTARIO PROPIEDAD DE "EL CONALEP".

LA ALTERACIÓN ENMENDADURA O TACHADURA A CUALQUIER DOCUMENTO
EXPEDIDO POR "EL CONALEP".

INCUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL EXPENDIO Y
DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS PREPARADOS Y PROCESADOS EN
LAS ESCUELAS DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 16 DE MAYO DE 2014 ..

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas,
Metepec, Estado de México, CP 52148
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V. ALMACENAR BIENES MUEBLES Y/O VENDER PRODUCTOS DE CONSUMO NO
AUTORIZADOS POR "EL CONALEP".

VI. LA VENTA DE TABAQUERÍA, BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y/O NARCÓTICOS.

VII. USAR EL ESPACIO OTORGADO EN COMODATO PARA UN FIN DISTINTO AL
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

SIN PREVIO AVISO AVIII.

IX.

X.

XI.

XII.

XIII.

DEJAR DE PRESTAR EL SERVICIO, AÚN POR
"EL CONALEP" Y/O CAUSA JUSTIFICADA.

EL INCUMPLIMIENTO COMPROBADO EN MÁS DE UNA VEZ AL MES AL
HORARIO ESTABLECIDO POR LOS RESPONSABLES DE LA UNIDADES
ADMINISTRATIVAS, DE LA APERTURA Y CIERRE DEL ESPACIO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA.

':;;"""",

~~~~~RSA~CESP~~~~~Zr¿R ~~ g;Letu~¡~~~~E~TO~D~~NI0ts~~:r:A~
INSPECCIONES AL ESPACIO DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, Así COMO NO
RENDIR OPORTUNAMENTE LA INFORMACIÓN QUE LE SOLICITE.

LA FALTA DE LIMPIEZA E HIGIENE EN LOS ALIMENTOS Y/O ESPACIO PARA
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, COMPROBADO Y REPORTADO
POR LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES, HASTA EN DOS
OCASIONES EÍ\JUN MES.", . ,.,

QUE NO MEDIE POR ESCRITO EL AVISO DÉ ;'E[ COMODATARIO" Y
AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE, EL
AUMENTO SIN JUSTIFICACIÓN DE LOS PRECIOS FIJADOS.

PROMOVER O PARTICIPAR EN ACCIONES QUE INTERRUMPAN LAS
FUNCIONES O ACTIVIDADES DE "EL CONALEP", O QUE EN GENERAL
LESIONEN SU OPERACIÓN E IMAGEN INSTITUCIONAL.

XIV. DEJAR DE PAG;R LOS SERVICIOS DE ENERGÍA ELéCTRICA Y/O SUMINISTRO
DE AGUA, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILÉS POSTERIORES A LA
NOTIFICACIÓN DEL PORCENTAJE CORRESPONDIENTE, PRACTICADA POR
PARTE DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE.

XV. QUE EL PERSONAL QUE ATIENDE LOS SERVICIOS COMODATADOS NO PORTE
BATA, COFIA, RED PARA EL CABELLO Y CUBRE BOCAS.

XVI. EL INCUMPLIMIENTO A LA ENTREGA DEL AVISO DE FUNCIONAMIENTO PARA
OPERAR EL SERVICIO DE CAFETERÍA, EXPEDIDO POR LA SECRETARÍA DE
SALUD.

XVII. EL INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS
DEL CONTRATO DE COMODATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
CAFETERÍA.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., CoL Lázaro Cárdenas,
Melepec. Estado de México. CP 52148
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VIGÉSIMA OCTAVA.- QUEDA EXPRESAMENTE PACTADO QUE "LAS PARTES" NO
TENDRÁN RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERAN
CAUSARSE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, COMO
CONSECUENCIA DE CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, EN LA INTELIGENCIA DE
QUE UNA VEZ SUPERADAS LAS ANOMALÍAS, SE REANUDARÁN LAS ACTIVIDADES EN LA
FORMA Y TÉRMINOS ACORDADOS POR "LAS PARTES".

~~G:~~~tC~g~~~AD-::C:SN:~:~~¡~~S~:AE~C¿~~P~I~~Et~~OAR~AG:~Ó~E~~:;C~~
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PL!BLICA.FY~A LA LEY FEDERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, "LAS PARTES"
RECONOCEN, DESDE ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA
INFORMACIÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA INFORMACIÓN QUE SE LLEGUE A
GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERÍSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ DIFUNDIRSE
POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O
RESERVADA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA.

POR LO Q~E ~E REFIERE AL TR~TAMIENTO, RE~GUARDO.:(~RANSMISlóN DE DATOS
PERSONALES, "LAS PARTES" SE COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS
ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA; LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN
POSESIÓN DE PARTICULARES; Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

TRIGÉSII\IIA.-PROCEDIMIENTODE RESCISIÓN:
EN CASO DE PRESEN17ÁRS'ECUALQUIERA DE LAS CAUSALES De RESCISIÓN DESCRITAS
EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA, "EL CONALEP;'," PODRÁ RESCINDIR EL
PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA ÉL, Y SIN NECESIDAD DE
ACUDIR A LOS TRIBUNALES COMPETENTES CONFORME A LO SIGUIENTE:

"EL COMODATARIO" UNA VEZ NOTIFICADO TENDRÁ UN PLAZO DE 10 DÍAS HÁBILES
PARA MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO PROCEDA Y EN ESE MISMO ACTO DEBERÁ
OFRECER LAS PRUEBAS QUE EN SU CASO CONSIDERE, TOMANDO COMO REGLA PARA
OFRECIMIENTO Y DESAH(;)<;O DE LAS MISMAS LO DISPUESTO POR EL CÓDIGO FEDERAL
DE PROCED1M1ENTOS QTMTtES.<D":i"i:~~:i:1~\"::~'

"EL CONALEP", UNA VEZ~E2IBtD6~l.E:SCRIT¿D~~'~(··COMODATARIO" SE
PROCEDERÁ A LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, LA CUAL SE
DEBERÁ DE NOTIFICAR AL INTERESADO DE MANERA PERSONAL EN UN TÉRMINO NO
MAYOR A 30 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE NOTIFICADA LA RESCISIÓN.

BASTANDO PARA ELLO QUE NOTIFIQUE PERSONALMENTE POR ESCRITO ANTE DOS
TESTIGOS, SU VOLUNTAD A "EL COMODATARIO", QUIEN SE OBLIGA A ENTREGAR DE
INMEDIATO LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE LE HUBIERAN SIDO DADOS EN
COMODATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA Y SE PROCEDERÁ
POR PARTE DE "EL CONALEP" A REALIZAR EL INVENTARIO DE MOBILIARIO Y EQUIPO
ENTREGADO Y CONCILIACIÓN DE SALDOS.

EN CASO DE RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas,
Metepec, Estado de MéxiCO, CP 52148
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DESOCUPAR Y ENTREGAR A "EL CONALEP" EL ESPACIO DONDE SE REALIZA EL
SERVICIO DE CAFETERÍA, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE "EL COMODATARIO" A
REALIZAR O A EJERCER ACCIÓN PENAL EN CONTRA DE "EL CONALEP", AUTORIDADES
DEL PLANTEL Y/O OFICINA ADMINISTRATIVA TODA VEZ QUE EL PRESENTE ES UN
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE BUENA FE DE AMBAS PARTES.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- "EL COMODATARIO" Y "EL CONALEP", SE SOMETEN
EXPRESAMENTE A LA COMPETENCIA,DE LOSTRIBp~Al.-ES DE LA CIUDAD DE MÉXICO,
RENUNCIANDO A CUALQUIER FUE!3:() QUE ~U[)IERA>FORR~?Pg.NDERLES POR RAZÓN
DE SU DOMICILIO PRESENTEi O FUTURO, PARA LA INTERPRETACIÓN ,O CUMPLIMIENTO
DE ESTE COMODATO;

M.A.E.E. E L IS "iZQUIERDO,
GON ÁLEZ •

DIRECTOR DE 1 FRAESTRUCTURA
y ADQUISICIONES

ENTERADOS "EL COMODATARIO" Y "EL CONALEP" DEL CONTENIDO Y ALCANCE
LEGAL DE TODOS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL PRE'o'ENTE C0f:10DATO
ACEPTAN Y FIRMAN POFCTRIPLICADO EN METEPEC, ESTADO DE MEXICO EL DIA 09 DE
OCTUBRE DE 2017. " ", 'i"

'"'c,

"EL COMODA.T!AJJ.í~)"

DE
PALACI

ORDINADORA DE
ADQUISICIONES Y

SERVICIOS

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE COMODATO CAS-COM-CDMX-025-CAF-2017
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA, EL C. KERY JONATHAN LÓPEZ PLATA, CON FECHA 09
DE OCTUBRE DE 2017.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nle., Col. Lázaro Cárdenas,
Melepec, Estado de México, CP 52148
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Cédula de Identificación Fiscal
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lOPK8204042J1
Registro Federal de Contribuyentes

KERY JONATHAN LOPEZ PLATA

Nombre, denominación o razón social
.....- idCIF:15D10341756

IVALlDA TU INFORMAClON FISCAL!
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RFC: LOPK8204042J1

ACUSE DE RECIBO
DECLARACiÓN DE IMPUESTOS FEDERALES

RÉGIMEN DE INCORPORACiÓN FiSCAL

Periodo:

••••SAT
servicio de

Adntinistladón Trlbutarm

Hoja 2 de 2

Julio - Agosto 2017

Nombre: KERY JONATHAN LOPEZ PLATA Tipo declaración: Normal

Fecha de recepción: 11109/2017 Folío: 17090053628940

Cantidad a pagar

ISR

Ingresos cobrados

Compras y gastos pagados

Participación de utilidades (PTU)

Diferencia por gastos mayores a ingresos

Diferencia de gastos mayores a ingresos de periodos anteriores

Utilfdad

ISR determinado

Porcentaje reducción

Reducción

ISR retenido

ISR a pagar

Actualización

Recargos

Total de contribuciones

Total de aplicaciones

Cantidad a cargo

Cantidad a pagar

,adena Onglnal: ILOPK8204042J1INormaI111/09/201711709005362894011871480119910120810/16 20171

Sello Digital: Ol7Bnio7AfEvlh8pv9Tbh3pBWgRraoRNPwJLxP/mxE5iVLKlsvT2moQk1jjOQ+BlvofqV1 NFj6XL9F2
WE4IG3FzMhfCp45aPASCdl+Tghe1/UZ6xS6302HUZWRI4TfqhKujllJFOLXOwEo8145YW1 HBUTG
Kqxrgc44e02SBheY8=

$0

$30,580

$80,700

$0

$50,120

$0

$0

$0

80%

$0

$0

$0

$0

$0

$0

$0

$0

$0



SHCP
·~Il.t"-m lJACIINtM
'flnr<)l'll~u(;o

RFC: LOPK8204042J1

ACUSE DE RECIBO
DECLARACiÓN DE IMPUESTOS FEDERALES

RÉGIMEN DE INCORPORACiÓN FISCAL

Periodo:

••••SAT
servido de

Admi.nistración Tributaria

Hoja 1 de 2

Julio - Agoslo 2017

Nombre: KERY JONATHAN LOPEZ PLATA Tipo declaración: Normal

Fecha de recepción: 11/09/2017 Folio: 17090053628940

ISR retenido por salarios

ISR retención por salarios

ISR por pagar de retención por salarios

Actualización

Recargos

Total de contribuciones

Total de aplicaciones

Cantidad a cargo

Cantidad a pagar

IVA

Ingresos por ventas al público en general

Ingresos facturados clientes individuales tasa 16%

Ingresos facturados clientes individuales tasa 0%

Ingresos exentos

Compras y gastos pagados con lasa 16%

Compras y gastos pagados a la tasa del 0%

Proporcion utilizada conforme a la UVA

IVA que te retuvieron

IVA por venta al público en general

Porcentaje reducción

Reducción

IVAcobrado

IVA acreditable

lVA a favor

IVA a cargo

IVA a favor de periodos anteriores

¡VA a pagar

Actualización

Recargos

Total de contribuciones

Total de aplicaciones

Cantidad a cargo

$480

$480

$0

$0

$480

$0

$480

$480

$30,580

$0

$0

$0

$80,700

$0

O

$12,912

$2,446

80%

$1,957

$0

$0

$12,423

$0

$0

$0

$0

$0

$0

$0

$0
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Géner()/ MASCULINO

Edad 21

Edad 23

CDMX
C--··------.--------- "
l'. ACTADENACIMIENTO-.J

---_._--------'--

11111111111111111
18334218

Nacionalidad MEXICANA

Nacion<llidad MEXICANA

Nombre del Padre RODOLFO LÓPEZ -~------

Nombre de .la.BalIre MAARACELIPLATA-------

il----···~·,-- -.----
E i Nombre KERYJONATHANLOPEZPLATA
Gi
I! Fue Presentado(a) VIVO
S, ,
T Fecha de Nacimiento 04 DE ABRIL DE 1982
R¡

A; Lugar de Naci"!iento CAMPOS 43 OISTRlrO FEDERAL
g¡ \
__...L~_.__.,_". .'..- ..".,.,__.. _., _

~~.~ _.. ~~~ _.._ __.. __ .,, M__ _.~._.~ .. ~ ~~a'.._~~~.~ •.• ·~ •• ~· ~.~.••._~ ••·~.~~~~~.~~.M".~ · _._~ ~ -~~.-~· ..~·M~~ __

Abuelo Paterno JUVENCIOLOPEZ-----

A '
B Abuela Paterna TERESA VITAL ---"-•.-. \
U

~ i Abuelo Materno APOLINAR PLATA --,-._-
01
S' Abuela Materna CARMEN MARTINEZ .--,........

----.---..- ------ - - -- - -.-,.,. - ., - ---.- -,.. -- -.- 11
_._. __ .&•• _~••• _._ •••• _. ~ H •••••••• _ ••••••• _ •••• ;..••.•• ~••••••• ~~~~~~~~~~.. ~_ .. _ _ __ ~~.~~.. ~ __ _ .. ~_. ~_ _ •• .. _ _ ..

..-.- --.-~ ----.-- -..- - - - - ---- ~ --.--.-;,- --.. ~ .. ---~--.-.- ;, --.-~~.._ ;,~ ~-~ --- ..- - - ~ -
~ .. -~--.~~~.- ---- -~--~~~- ..~~~~-~--~ .. -~~-~.~ -~~~- .. ~ .. ~~" ~ ~..~.-- .. ~ - ~- ~ -~.~ -~ ~ ~- ~~~.--- -~~~-- I..._.. __ .. __ ._ .. __.-.- ~-_ _.~ .. --- __ _ ~-- - _ .-- ~_.._ - ;,.•.- -..__ _~-_ _---~_ _~;,;, .. ;,-~.-- _~ .. _._~--~-_ ..- -.. _ "_."

_=:_~:.:::::'-.:::.::==:.=: ..'.n.-.:.:.=::,.':=:.::.-m.=." ..~m.:::'m mmn.' n ~ m---.~m'.',:n'.n.'.:.:.::::..n.~:;_ ..==<
presente certificaci6n es' un extracto del acta cuyos datos "'~~ i . ---- FI~JL___ ¡

riba se precisan y que se expide firmada electr6.nicamcnte '~. I
de manera aut6grafa con fnndamentoen losarticul(lS 48 . . \\., • l

I C6dígo Civil para el Distrito Fedecal y 13.fcacc16n VlI • .... !

IR::~~~xi~~Civi,J~Ip¡stritol"cd!\l"alen :::~~~::" •.•••••.• '•. NI' )
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LOPK6204042J1
Registro Feti?ral de CCi(llribll~'9-nts!>

KERY JONATHAN lOPEZ PL\TA
Nombre, del1ominac<on o razón social

idCIF: 1501034175B
'JAUDA TU ¡NFOR~JAc!6N FISCAL

CONS ANClA DE SITUACiÓN FISCAL

->g~rYEEichi(~~:éfuislÓ{{·-:';,.';¿,~~{:~;:~r~~,,--:~;,

.. ECIloTEI1ECOEiMOgq'i!¡;;:MEXICÓ.l\if!i OE;ENEI¡9P,,·:20jS.
-.";'.~. <;.,,(- .. '.. -'" . 0'-' o", •__ . , . - - --_.. "-" , •• '.

......::",

reaftorSOOO@hotmail.com

Oatt?S:defde-"~ifi,?C~~ón:.d~t~onfrii)l.!Y~pt'~:· ~:".,'"':';: .
RFC: .. . . . .'. LOPK¿20<Í042J 1

CURP: LOPK820404HDFPLROB

Apellido Paterno: LOPEZ
Apellido Materno: PLATA
Nombra: KERYJONATHAN
Fecha inicio de operaciones: 01 DE JULIO DE 2007

Estatus en el padrón: ACTIVO

Fecha de último cambio de 22 DE NOVIEMBRE DE 2009

estado:
Nombre Comercial:

O'atos de tJblcacl6n:

Tipo de Vialidad: CALLE

Núm. Exterior: MANZANA 49 LOTE 4 A

Entre calle: CALLE AGUSTIN DE ITURBIDE

Colonia: LOS SAUCES

Localidad:

Tel. Fijo Lada: 55

C.P.:55269

Correo Electrónico:

Vialidad: URANO
Núm. Inl:SIN NUMERO

y calle: CALLE IGNACIO COMO FORD

Municipio: ECATEPEC DE M01ElOS
Entidad Federativa: MEXICO

Número; 51268506
I

Orden Actividad Económica Por entaje Fecha Inicio Fecha Fin
Servicios de comedor para empresas e institucíones 100 15/01/2015

Regímenes: _

Régimen
Régimen de Sueldos y Salarios e Ingresos Asimilados a Salarios

Régimen de Incorporación Fiscal

Fecha Inicio
01/07/2007

15/01/2015

Fecha Fin
15/01/2015

Obligaciones;

Descri ción de la Obligación

declaración informatÍVa anual de retenciones de ¡SR
por sueldos y salarios e in resos asimilados a salarios

Informativa anual del subsidio para el empleo

Descripción Vencimient
A más tardar el 15 de febrero el año
sigulente
A más tardar el 15 de febrero e cada
año

Fecha Inicio
15/0112015

15/0112015

Fecha Fin

Página [1J de [2J



Pago definitivo bimestral de lVA. A más tardar el día 17 del mes 15/01/2015
inmediato posterior al bimestre que
corresponda.

Entero de retenciones bimestral de ISR por sueldos y A más tardar el día 17 del mes 15/01/2015
salarios. RIF inmediato posterior al bimestre que

corresponda.
Pago definitivo bimestral del RIF A más tardar el dla 17 del mes 15/01/2015

inmediato posterior al bimestre que
corresponda el oaoo

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos. a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a traves de la dirección
http://sat.gob.mx

Cadena Ol1glnal Sello:
Sello Digital:
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Pagina [2] d. [2]




